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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 22 DE JUNIO DE 1973 
NÚM. 142 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General deUtaistración Local 
R E S O L U C I O N por la que se visa la 

modificación de la plantilla de 
personal del Ayuntamiento de San
ta María del Páramo (León). 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar su 
visado a la creación, en la plantilla de 
personal del Ayuntamiento de Santa 
María del Páramo (León), de una pla
za de Vigilante Municipal clasificada 
en el Grupo C) Servicios Especiales, 
grado 1 y jubilación a los 65 años. 

El incremento de sueldos consolida
dos y pagas extraordinarias que resul
te de la presente modificación de plan
tilla operará a los efectos de aumentar 
el importe de la cuota complementa
ria para ía Mutualidad Nacional de 
de Previsión de la Administración Lo
cal a que se refiere el artículo 7.° del 
Decreto 3.083/1970, de 15 de octubre, 
en relación con el párrafo 2 del artícu
lo 10.° del Decreto 3.215/1969, de 19 
de diciembre. 

Madrid, 14 de junio de 1973—El Di
rector General, p. d.. E l Secretario Ge
neral, Javier Bilbao Amezaga. 3544 

Imi Dipu tadó i i P rov inda l de León 
C O N C U R S O 

Esta Excma. Diputación celebrará 
concurso para la adquisición de SEIS 
MIL METROS CUBICOS DE ARIDOS 
CLASIFICADOS Y DOS MIL ME
TROS CUBICOS DE DETRITUS DE 
CANTERA. 

El presupuesto de contrata será fija
do libremente por el licitador. 

La fianza provisional es de CUA
RENTA MIL P E S E T A S (40.000), que 
podrá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excelen 
tísima Diputación, siendo la fianza 
definitiva la máxima autorizada en el 
Reglamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamento 
de 9 de enero de 1953. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General de la Corpora
ción o por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma. 

L a documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de VEINTE DIAS há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrando la proposi
ción con póliza del Estado de 3,00 pe
setas, sello provincial de 3,00 pesetas 
y de la Mutualidad de una peseta. 

L a apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

L a documentación de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 

D • , mayor de edad, vecino 
de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm , expedido 
en con fecha de 
de , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D , 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 9 
de enero de 1953, enterado del anun 
cío inserto en el Boletín Oficial del 
Estado núm. . . . . . del día de 

de 1973, así como del pliego de 
condiciones económico - administrati 
vas del concurso para la adquisición 
de áridos clasificados y detritus de 
canteras y conforme en todo con el 

mismo se compromete al suministro 
del material siguiente por el precio 
unitario que se indica: (aquí la propo
sición por el precio que se oferte, ad
virtiéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 14 de junio de 1973.—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3552 Núm. 1340—440.00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Energía Je León 
Expediente núm. 12.248. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León, por la que se autoriza a la 
Empresa «León Industrial, S. A.>, la 
ampliación del centro de transforma
ción, de 100 kVA., existente en San 
Andrés del Rabanedo (León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión VII , 
n.0 6, solicitando autorización para 
la instalación de un centro de transfor
mación, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: Untrans-
formador trifásico, de 200 kVA., ten
siones 13,2 kV. 230-133 V., que se ins
talará en sustitución del anteriormente 
autorizado de 100 kVA., en el centro 
de transformación junto a la fábrica 
de plásticos, sita en término de San 
Andrés del Rabenedo (León). 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 



Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tu lar de la misma 
deberá seguir los t r ámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966. de 20 de octubre de 1966. 

León, 26 de mayo de 1973.~EI De
legado Provincial. P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3173 Núm. 1279—253,00 ptas. 

Expte. 11.295. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de un transformador de 
630 kVA., en el centro de transfor
mación de la calle Conde Toreno de 
esta capital. 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micil io en León, C/. Legión V I I , nú
mero 6, solicitando autorización para 
la instalación dé una transformador, 
cuyas característ icas técnicas princi
pales son las siguientes: Un trans
formador trifásico, de 630 kVA., ten
siones 13,2.kV/230-133 V., que se ins
ta la rá en el centro de t ransformación 
de la calle Conde Toreno, en susti
tución del anteriormente autorizado 
de 200 kVA., completándose la insta
lación con tres salidas en baja ten
sión y accesorios reglamentarios. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctr icas 
Aéreas de Al ta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t r ámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 1 de junio de 1973—El De
legado Provincial. P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
3326 Núm. 1278—275,00 ptes. 

• • 
Expte. T-762. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa ECEA (Entrecanales y Cor-
vian), la instalación de una l í n e a 
eléctrica a 13,2 kV. y un centro de 
t ransformación de 100 k V A . en La 
Vega de Gordón (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de ECEA (Entrecanales y Cor-
vian), con domicilio en La Robla, 

calle José Antonio, n.0 192, solicitan
do autorización para la instalación 
de una línea eléctrica y un centro de 
t ransformación cuyas característ icas 
técnicas principales son las siguien
tes: una línea a é r e a , trifásica, a 
13,2 kV/380-22 V., que se instalará 
con entronque en la línea de León 
Industrial, S. A., y t é rmino en un 
centro de transformación, de tipo in 
temperie, de 100 kVA., t e n s i o n e s 
13,2 kV/380-220 V., que se instalará 
en la planta de hormigonado ubicada 
en las proximidades de la Crta. Ma-
drid-Gijón, en el término, municipal 
de Pola de Gordón, cruzándose con 
la línea líneas telefónicas del Estado, 
Ferrocarril de RENFE, río Berriesga 
y zona de influencia de la crta. de 
Madrid-Gijóri. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, ~de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctr icas 
Aéreas de Al ta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: , 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t r ámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 1 de junio de 1973.—El Dele
gado Provincial. P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
3325 Núm. 1288—319,00 ptas. 

* 
* • 

Expte. T-764. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em-
p r e s a Constructora Internacional, 
S. A., la instalación de una l ínea 
eléctrica a 10 kV. y dos centros de 
t ransformación en Villafranca del 
Bierzo (León). 

Cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de Constructora Internacional, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
María de Molina, n.0 39-10.°, solici
tando autorización para la instalación 
de una línea eléctrica y dos centros 
de transformación, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las si
guientes: Una línea aérea, trifásica, 
a 10 kV., de 573 metros de longitud, 
con entronque en la de Unión Eléc
trica, S. A., Otero a Villafranca del 
Bierzo, y con t é rmino en un centro 
de transformación, de tipo cabina, 
de 300 kVA., tensiones 10 kV/380 V., 
a l imentándose igualmente por esta 
línea otro centro de transformación, 
de tipo cabina, de 300 k V A , tensio
nes 10 kV/380 V., a l i m e n t á n d o s e 
igualmente por esta línea otro cen 

tro de trañsformación, de tipo cabi
na, de 400 kVA., tensiones 10 k V / 
380 V., que se instalará en las proxi
midades del K m . 2/300 de la CL-622 
Villafranca-Corullón, en el término 
municipal de Villafranca del Bierzo, 
cruzándose con la línea el río Bur-
bia. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctr icas Aéreas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t r ámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 4 de junio de 1973—El De
legado Provincial. P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
3332 Núm. 1294—363,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-780. 
Peticionario: D. Miguel Rodríguez 

Geijo, con domicilio en Astorga, calle 
Cabildo, n.0 16. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una industria de aserra
dero de m a d e r a , sita en Astorga 
(León). 

Característ icas: Un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 
100 kVA., tensiones 10 kV/230-133 V., 
que será alimentado mediante- una 
acometida aérea de la E m p r e s a 
Unión Eléctrica, S. A., y se ubicará 
en la industria de aserradero de ma
dera, sita en las proximidades de la 
CN-VI-Madrid-Coruña, en el térmi
no de Astorga (León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 103.118 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 4 de junio de 1973.—El Dele
gado Provincial. P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3330 Núm. 1292.-253,00 ptas. 
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GIJON 

Esta Administración pone en su co
nocimiento, que como consecuencia de 
haber sido infringidos los preceptos 
legales del artículo 17 de la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
de 30 de junio de 1964, por no precin
tar o reexportar, dentro del plazo regla
mentario^! automóvil marca Triumph, 
matrícula JCP-217-K, ha resuelto im
poner la multa de tres mil pesetas 
(3.000) y la obligación de reexportar el 
automóvil dentro del plazo de treinta 
días a partir del pago de la multa im
puesta. 

Dicha cantidad deberá hacerse efec
tiva en la Caja de esta Aduana, en el 
plazo de tres días a partir del recibo 
de la presente comunicación. 

Contra dicho acto administrativo 
pueden recurrir en vía Económico-Ad
ministrativa ante la Junta Arbitral de 
Aduanas de la provincia de Oviedo en 
el plazo de. quince días, a partir igual
mente del recibo de la presente notifi
cación. 

También cabe recurso de reposición 
ante el limo. Sr. Administrador de la 
Aduana de Gijón, en el plazo de ocho 
días, a partir del recibo de la presente 
comunicación. 

Don Fermín López Gijarro, de igno
rado paradero en España. 

Gijón, 15 de junio de 1973.—El Ad
ministrador Principal (ilegible). 3514 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente el expediente de con
tribuciones especiales por beneficio 
especial derivado de las obras de cons
trucción de aceras y alumbrado en.la 
carretera nacional núm. VI , tramo 
Ponferrada-Fuentesnuevas, se expone 
al público por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales y los ocho 
días hábiles siguientes, se admiten re
clamaciones de los interesados legíti
mos. Dicho expediente está de mani
fiesto en la Intervención de Fondos. 

Ponferrada, 13 de junio de 1973.—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 3466 

Ayuntamiento de 
Bembihre 

Habiendo acordado la Junta Veci
nal de esta villa, en sesión de 4 de 
abril de 1973 permutar los terrenos de 
su propiedad sitos a la izquierda de la 
reguera de Pradoluengó, entre las ca
sas de la Obra Sindical del Hogar y la 
prolongación de la calle Dr. Marañón 
por los de la Plaza del Generalísimo 
que actualmente ocupa la Iglesia Pa
rroquial, y habiendo sido ratificado 
este acuerdo por el Pleno de la Corpo
ración MunicipaL en sesión de 25 de 
mayo de 1973, acordándose también 
compesar el mayor valor de los terre-



4 

nos de la plaza con una indemniza
ción, que según la valoración técnica 
efectuada asciende a 1.500.000 pesetas, 
sé exponen al público los referidos 
acuerdos y demás documentos que 
obran en el expediente, a fin de que 
en el plazo de quince días puedan for
mularse reclamaciones en la Secreta
ria Municipal. 

Bembibre, a 12 de junio de 1973.— 
E l Alcalde, Alberto Blanco Riego. ; 

3462 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

En la Secretaría Municipal de éste 
Ayuntamiento y por el plazo de quin
ce días se hallan expuestos al público, 
a efectos de examen y reclamaciones 
los documentos siguientes: 

1. —Padrón municipal sobre el arbi
trio de la riqueza urbana 1973. 

2. —Padrón municipal sobre el arbi
trio de la riqueza rústica 1973. 

3. —Padrón de arbitrios varios para 
el ejercicio de 1973, comprensivo de 
los conceptos siguientes: Tasa de desa
güe canalones en la vía pública, tasa 
de entrada de carruajes en edificios 
particulares, tasa de rodaje y arrastre, 
tasa por ocupación de la vía pública, 
arbitrio municipal sobre bicicletas y 
arbitrio con fin no fiscal sobre perros. 

4. —Expediente núm. 1 de modifica
ción de créditos al presupuesto muni
cipal ordinario en vigor. 

Bercianos del Páramo, 11 de junio 
de 1973. - El Alcalde, Julián Sar
miento. 3468 

Ayuntamiento de 
• Rioseco de Tapia 

Confeccionados los padrones de ar
bitrios municipales y de derechos y 
tasas del ejercicio de 1973 que a conti
nuación se detallan, se hallarán de 
manifiesto a disposición del público 
en la Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles a contar del 
siguiente a la publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante cuyo plazo pueden ser 
examinados y presentar, en su caso, 
las observaciones, reclamaciones o re
paros: 

a) Arbitrio municipal sobre la ri
queza rústica (prorrogado). 

b) Arbitrio municipal sobre la ri
queza urbana (prorrogado). 

c) Derechos y tasas por desagüe 
de canalones y goterales a las vías 
públicas (prorrogado). 

d) Derechos y tasas por tránsito de 
ganados por las vías municipales. 

Rioseco de Tapia, 12 de junio de 
1973.-E1 Alcalde (ilegible). 3474 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Aprobados los padrones de arbitrios 
municipales sobre riqueza rústica, so
bre tránsito de ganados, rodaje y arras
tre, bicicletas y tenencia de perros. 

para 1973, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de quince días al objeto 
de ser examinados y presentar recla
maciones. 

Chozas de Abajo, 13 de junio de 
1973—El Alcalde, Paulino FidalgOi 

3480 

Ayuntamiento de 
Palaciosldel Sil 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Este Ayuntamiento saca a subasta 

las obras de construcción del Cemen
terio Municipal de Villarino del Sil, 
con arreglo a las siguientes bases: 

1. a—Objeto y tipo de la subasta. 
Construcción de un Cementerio Muni
cipal en la localidad de Villarino del 
Sil, con arreglo al proyecto técnico de 
obra redactado por técnico competente. 

E l tipo de licitación será de pesetas 
315.839,40, a la baja y será adjudicado 
al mejor postor. 

2. a—Duración del contrato. Esta obra 
deberá iniciarse en el plazo de ocho 
días de realizad^ la adjudicación de
finitiva, y habrá de ser terminada en 
el plazo de dos meses. 

3. a - E l pliego de condiciones, los 
proyectos, planos y demás documenta
ción se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

4. a—Los licitadores deberán prestar 
como fianza provisional para tomar 
parte en la subasta, la cantidad de pe
setas 9.475, y el adjudicatario deberá 
prestar la fianza definitiva del 5 0/0 del 
importe de la adjudicación. 

5. a—MODELO DE PROPOSICION: 
D mayor de edad, 

vecino de calle 
en nombre propio o en representación 
de , con poder bastante; 
visto el anuncio del Ayuntamiento de 
Palacios del Sil convocando subasta 
pública para la construcción de un Ce
menterio Municipal en Villarino del 
Sil; visto el proyecto técnico de la obra 
y las condiciones del mismo; visto el 
pliego de las condiciones económico-
administrativas y sujetándose en todo 
a lo que en los mismos se contiene, 
mediante el presente pliego acude a la 
subasta ofertando realizar la obra en 
perfectas condiciones y con los mate
riales prescritos en el proyecto técnico 
por el precio de — pesetas 
(en letra). 

Acompaña a esta proposición res
guardo de la fianza provisional, copia 
del poder (si actúa por representación), 
documento que le acredite como Em
presa de Responsabilidad, documento 
de estar al corriente en el pago de Se
guros Sociales y declaración jurada de 
no estar incurso en ninguna de las in
capacidades o incompatibilidades de 
los artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. (Fecha, firma, rúbrica y sello). 

6. a—Ante la urgencia de realizar la 
obra, este Ayuntamiento tiene acorda

do hacer uso de lo que determina el 
artículo 19 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, re
duciendo los plazos legales que deter
mina el propio Reglamento, a la mitad 
de los mismos, en la licitación, notifi
cación al adjudicatario, plazo para 
constituir la fianza definitiva y demás. 

7. a—Presentación de proposiciones. 
Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones, con estricta sujeción al 
modelo de este pliego, durante el plazo 
de diez días hábiles, a contar del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, hasta el día anterior al fijado para 
la apertura de los pliegos, a las trece 
horas. 

8. a—Apertura de pliegos. E l acto de 
apertura de pliegos será público, se 
ajustará en todo a lo determinado por 
los artículos 33 y 34 del Reglamento 
de Contratación y tendrá lugar a las 
trece horas del primer día hábil si
guiente de cumplirse diez días hábiles, 
de la aparición de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Palacios del Sil, 1 de junio de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 
3251 Núm. 1330.-517,00 ptas. 

Solicitado por D. Esteban de Paz 
Alvarez, la devolución de la fianza 
definitiva, constituida con motivo de 
la construcción del alcantarillado pú
blico y abastecimiento de agua a la 
localidad de Susañe del Sil; se hace 
público para que en el plazo de quince 
días puedan presentar reclamaciones 
quienes crean tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado. 

Palacios del Sil, 1 de junio de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 
3252 Núm. 1331.-88,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera, Instancia 

número Uno de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido, en funciones por l i 
cencia del titular. , 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía 66/1973, de que se 
hará mención se dictó sentencia con
teniendo los siguientes particulares: 

"Sentencia: En la ciudad de León 
a ocho de junio de m i l novecientos 
setenta y tres.—Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val-
deón, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido, los precedentes autos de j u i 
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía número 66/73, promovidos a 
instancia de la Entidad "Rogelio Fer
nández, S. A." con domicilio en Oren
se y representada por el Procurador 
Sr. Alvarez-Prida y defendida por el 
Letrado D. José Luis de León, con-
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tra don Francisco Morán Alvarez, 
mayor de edad, casado. Contratista 
de obras y vecino de León, en rebel
día procesal, sobre reclamación de 
cantidad, y... 

Fallo : Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por el Pro
curador Sr. Alvarez - Prida Carrillo 
en nombre y representación de la 
Entidad demandante "Rogelio Fer
nández, S. A." contra don Francisco 
Morán Alvarez, debo condenar y con
deno a éste a que pague a la actora 
la cantidad de ciento sesenta y cua
tro m i l dieciocho pesetas, que es en 
deberle, más los intereses legales des
de la interposición de la demanda y 
el pago de las costas procesales, a 
cuyo pago también condeno. Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—Rubricado." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, expido el 
presente que firmo en León a once de 
junio de m i l novecientos setenta y 
tres.—Gregorio Galindo Crespo.— El 
Secretario, A. Torices. 
3496 Núm. 1321.-308,00 ptas. 

• 
• • Don Angel Torices González, Oficial 

de la Administración de Justicia, 
en funciones del Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 
uno de León y su partido. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía número 
6-73, promovidos por Comercial de 
Electricidad, S. A., contra don San
tiago Fernández Bolaños, vecino de 
Jiménez de Jamuz, en cuyos autos 
se ha dictado Sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ocho de junio de m i l novecientos 
setenta y tres.—Vistos por el Ilus-
trísimo Sr. D. Saturnino Gutiérrez 
Valdeón, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número uno de León y 
su partido, los precedentes autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, n,úmero 6 de 1973, promovi
do por la Entidad Comercial de Elec
tricidad, S. A., domiciliada en Bilbao, 
representada por el Procurador señor 
Alvarez Prida Carrillo y defendida 
por el Letrado don Jesús García, so
bre reclamación de cantidad, contra 
don Santiago Fernández Bolaños, ma
yor de edad, electricista y vecino de 
Jiménez de Jamuz, y 

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por el Procurador se
ñor Alvarez-Prida Carrillo, en nom
bre y representación de la Entidad 
actora. Comercial de Electricidad, 
S. A., contra don Santiago Fernández 
Bolaños, debo absolver y absuelvo a 
éste de los pedimentos, deducidos en 
el escrito de demanda, sin hacer ex
presa imposición de costas a ningu

na de las partes.—Así por esta m i 
Sentencia, lo pronuncio, m a n d o y 
firmo. Firmado: Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—Rubricado." 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia a fin de notificar 
la Sentencia al expresado demanda
do, expido la presente en León a once 
de junio de m i l novecientos setenta 
y tres.—Angel Torices González. 
3497 Núm. 1322—286,00 ptas. 

• 
* * 

Don Carlos García Crespo, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 
dos de esta ciudad de León y su 
partido, en funciones en el Juzgado 
número uno por licencia de su titu
lar, por el presente: 

E D I C T O 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente a instancia del Pro
curador D. Jesús-Antonio Berjón Sáenz 
de Miera, interesando la devolución de 
la fianza prestada para ejercer las fun
ciones de su clase y, como quiera que 
el mismo ha cesado en su actividad de 
Procurador con ejercicio en los Tribu
nales y Juzgados de León, se hace 
público para que en término de seis 
meses puedan formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se con
sideren pertinentes. 

León, 14 de junio de 1973.—El Ma
gistrado Juez (ilegible). 
3509 Núm. 1338—143,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Nicanor Fernández Puga, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgadb 

y con el núm. 155 de 1960, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de D. Aquilino Alvarez 
Alvarez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Peranzanes, 
representado por el Procurador don 
Bernardo Rodríguez González, con
tra D. José Gómez Merayo, mayor 
de edad y vecino que fue de Toral 
de Merayo, hoy sus herederos, en 
reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, y para la efectividad de las 
sumas reclamadas, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
por vez primera, término fie veinte 
días y precio de tasación, los si
guientes bienes inmuebles embar
gados como de la propiedad del 
citado demandado; sitos en término 
de Toral de Merayo. 

1. —Tierra en la «Peinchana», de 
regadío, de dos áreas. Linda: Norte, 
José Reguera; Sur, Teresa Merayo; 
Este, Domingo Vidal, y Oeste, ca
mino. Valorada en dos mil quinien
tas pesetas. 

2. —Prado de regadío en «La Pra-

da», de 2 áreas 60 centiáreas. Lin
da: Norte, Vicente Alvarez; Sur, 
Angel Merayo; Este, presa de riego, 
y Oeste, Carmen Merayo. Valorada 
en tres mil pesetas. 

3. —Pradera de regadío, en la 
^Planta», de cuatro áreas y media. 
Linda: Norte, Domingo Vidal: Sur, 
Pilar Nistal; Este, José Ovalle, y 
Oeste, Carmen Merayo. Valorada 
en cuatro mil pesetas. 

4. —Prado de regadío, en <rSuel-
das>, de 4 áreas 40 centiáreas, Lin
da: Norte, río Sil; Sur, camino; Este, 
Joaquín Merayo, y Oeste, José Ca
rrera. Valorado en cuatro mil pe
setas. 

5. —Prado regadío, en «Las Cua
drillas», de 1 área y 50 centiáreas. 
Linda: Norte, Desahogo de las Cua
drillas; Sur, Dionisio Merayo; Este, 
Pedro Rodríguez, y Oeste, Daniel 
Merayo. Valorado en dos mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

6. —Tierra de secano, en «La 
Sala», de 1 área 50 centiáreas. Lin
da: Norte, Manuel Regueras; Este, 
el mismo; Sur y Oeste, se descono
ce. Valorada en mil pesetas. 

7. —Tierra de h o r t a l i z a s, en 
«Huertas Merayo», de 56 centiá
reas. Linda: Norte, Daniel Calleja; 
Sur, Jerónimo Calleja; Este, José 
Gómez, y Oeste, José Fernández, 
Valorada en cuatrocientas pesetas. 

8. —Tierra de secano, en «La 
Prieta», de 3 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Norte, Tomás Asenjo; Este, 
el mismo; Sur, monte, y Oeste, En
rique Merayo. Valorada en mil tres
cientas pesetas. 

9. —Viña, en «El Torrollón>, de 
6 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte, 
David Merayo; Sur, Luis Merayo; 
Este, Enrique Merayo, y Oeste, se 
ignora. Valorada en cuatro mil pe
setas. 

10. —Tierra de secano, en «La 
Sala», de 4 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Norte, Luis Merayo; Sur, Pe
dro Merayo; Este, Luciano Merayo, 
y Oeste, se ignora. Valorada en 
tres mil pesetas. 

11. —Tierra de secano, en «Las 
Californias», de 14 áreas. Linda: 
Norte, David Merayo; Sur, Juan Me
rayo; Este, Luis Merayo, y Oeste, 
José López. Valorada en catorce 
mil pesetas. 

12. —Tierra de secano, en «El Ca
rrascal», de 18 áreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, ferrocarril; Este, Petra 
Rodríguez, y Oeste, Enrique Mera
yo. Valorada en cuatro mil qui
nientas pesetas. 

13. —Tierra de secano, en «El Ca
rrascal», de 24 áreas. Linda: Norte, 
Cemba Alta; Sur, camino; Este, Pe-



tra Rodríguez, y Oeste, José Macías. 
Valorada en seis mil pesetas. 

14. —Tierra de secano, en «La 
Posada» , arrastrada por el rio Sil, 
de 23 áreas, Linda: Norte, Domingo 
Prieto; Sur, rio Sil; Este, Luis Mera-
yo, y. Oeste, David Merayo. Valo
rada en diecisiete mil doscientas 
cincuenta pesetas. 

15. —Tierra de secano, en «Las 
Parras», arrastrada por el río Sil, 
de 28 áreas. Linda: Norte, río Sil; 
Sur, presa de L a Mediana; Este, Pe
tra Rodríguez; Oeste, Enrique Me
rayo. Valorada en diez mil quinien
tas pesetas. 

16. —Tierra de secano, en «El F a -
bero», de 8 áreas. Linda: Norte, 
Juan Merayo; Sur, herederos de Be
nito Merayo; Este y Oeste, se des
conoce. Valorada en doce mil pe
setas. 

E l acto de remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día veinte de septiem
bre próximo, a las once horas, pre
viniéndose a los licitadores: Que el 
tipo de subasta es el precio de ta
sación indicado anteriormente, no 
admit iéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
dicho avalúo; que para tomar parte 
en la subasta, todo licitador deberá 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad, igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hu
biere quedarán subsistentes enten
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
junio de mil novecientos setenta y 
tres.—Nicanor Fernández Fuga.— 
E l Secretario (ilegible). 
3437 Núm. 1308.-858,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don Nicolás Cuadrado Lorenzo, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Va
lencia de Don Juan (León). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

núm. 83/72, se ha practicado tasación 
de costas, que alcanza la cifra de trece 
mil quinientas treinta y siete pesetas, 
distribuidas entre Julián Roldán Mar
cos, y tres más, por partes iguales. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado Julián Roldán 
Marcos, en ignorado paradero, median
te su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
Valencia de Don Juan a catorce de 
junio de mil novecientos setenta y tres. 
Nicolás Cuadrado. 
3488 Núm. 1327.-110,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado en re

solución dictada con esta fecha en 
autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía núm. 65 de 1973, seguidos 
a instancia de D.a Rolindes Alonso 
Rodríguez, sin profesión especial, 
asistida de su esposo D. Baltasar 
García González; D. Nicanor Rodrí
guez Alba, casado, labrador; don 
Ezequiel Alonso Rodríguez, casado,' 
labrador; D.a Jesusa Alonso Rodrí
guez, sin profesión especial, asisti
da de su esposo D. Sebast ián Her
nández Sánchez; D.a María Josefa 
Ramón del Puyo García; D.a Gloria, 
D. Tomás y D. Marcelino Alvarez 
Ramón, viuda e hijos respectiva
mente y herederos de D. Sandalio 
Alvarez Diez, todos mayores de 
edad y vecinos de Villaseca de 
Laciana; contra los herederos de 
D.a Carolina Alvarez Alvarez, de 
D. Servando Taladriz García y 
D.a Honorina Alonso Rodríguez, 
vecinos que fueron de dicha lo
calidad, y contra D a Enedina Feito 
Alvarez, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y don Gu
mersindo Alvarez Alvarez, veci
nos de dicho Villaseca de Lacia
na, sobre declaración de propiedad 
de cantidad de dinero y su división; 
por medio del presente edicto se 
emplaza a todas las personas que, 
a título de herederos de D.a Caroli
na Alvarez Alvarez, de D. Servan
do Taladriz García y de D.a Hono
rina Alonso Rodríguez, vecinos que 
fueron de Villaseca de Laciana, o 
en cualquier otro concepto, para 
que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos per
sonándose en forma, si lo estiman 
conveniente, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y significándoles que las 
copias simples de la demanda y 
de los documentos presentados, se 
hallan a su disposición en esta Se
cretaría. 

Dado en Ponferrada a once de 
junio de 1973.—Jesús Damián Ló
pez Jiménez.—El Secretario (ilegi
ble). 
3478 Núm. 1324—308,00 ptas 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 
Cédula de notificación 

En los expedientes gubernativos de 
apremio, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo, instados por la 
Oficina Delegada de la Inspección de 
Trabajo, por cuotas adeudadas a la 
Seguridad Social, todos ellos contra 
vecinos domiciliados en Santa Marina 
del Rey, en expedientes reseñados con 
los números: 
2051/72 contra Baltasar Sánchez Sán

chez y su esposa Bisilda Mayo 
Sánchez. 

2025/72 contra Agustín Alvarez Barra-
lio y su esposa Isabel Alva
rez Sánchez. 

2024/72 contra José Sánchez Sánchez 
y su esposa Petronila Martí
nez Sánchez. 

2023/72 contra Ildefonso Alvarez Va
lle y su esposa Rosalía Mayo 
Alvarez. 

2015/72 contra Andrés Mayo Mayo y 
su esposa Isabel Sánchez 
Sánchez. 

Se ha dictado en cada uno de ellos 
la siguiente providencia: 

Magistrado Sr. Roa Rico.—En León, 
ocho de junio de mil novecientos seten
ta y tres.—Dada cuenta: visto el estado 
en que se encuentran las presentes ac
tuaciones, se declara firme la traba de 
las fincas a que hace referencia la pre
cedente diligencia de embargo, las 
cuales responderán por la totalidad 
de las cantidades adeudadas por el 
apremiado. Requiérase al apremia
do para que en el t é r m i n o de 
seis días, presente los tí tulos de pro
piedad de las fincas embargadas, y 
hágasele saber que puede nombrar 
Perito, por su parte, que intervenga 
en el avalúo en el término de segun
do día. Notifíquese la traba a la es
posa del apremiado, en el supuesto 
de estar casado, a fin de que tenién
dola por parte pueda comparecer y 
alegar lo que a su derecho convenga. 
Hágase la notificación por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—Lo 
acordó y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmado: Luis Fernan
do Roa Rico.—Luis Pérez Corral. — 
Rubricados. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los apremiados y a sus 
respectivas esposas, requiriéndolos al 
mismo tiempo por la presente, para 
que presenten los tí tulos de propie
dad de las fincas embargadas, en el 
término de .seis días y advirtiéndoles 
que pueden nombrar Perito que in
tervenga en el avalúo de las mismas, 
en el término del segundo día. Asi
mismo, se les hace saber que los ex
pedientes se encuentran a disposición 
de los interesados, para su examen, 
en la Secretaría de esta Magistra
tura. 

León, a ocho de junio de mil no
vecientos setenta y tres—Luis Pérez 
Corral.—Rubricado. 
3428 Núm. 1312.-396,00 ptas. 
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